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San Juan de Ojojona, F,M. Honduras C.A

Tels:2767-0113/2767-0I35 Fa\.2767-0491 E.mail: ¿¡lcatdi¡roiojona(¿¿tvnhoo.cs

Ojojona F. M. 30 de enero 2020

Señorita.

Lissie González Zelaya.
Oficial de lnformación pública.

Presente:

Estimada Señorita González.

Me dirijo a usted en ocasión de informarle que en er mes de enero de 2020 se feariza elCONTRATO CON NOMbTE MANTENIMIENTó DE TRAMO CARRETERO OJOJONA.ELSUYATTLLO 1t.7 KM (MECANIZACTON y coNFoRMACrox rpo rr DE ll.7KM,BACHEO 3,000 M3 en la Municipalidad 
_ 
de San lrunI 

-óL¡.rna 
se proporclona estainformación para efectos de que sea cargado al portal de transpareniia.

Sin otro particular, de u$ed

Atentamente.

W%%.,a4t
Un rdadtecnicaojojona20 I 9@gmail.com



Municipalidad de San Juan de Ojojona
sarl Jrr¿rl de Ojojoñ¿ F,Vl. Honduras C.A.
Tels. 2767 8L73, 2767 eO35, 2767 -O4gL

E-mail: alcaldía_ojoJona@yahoo.es

PR0YECTO: IIANTENTIIIENTO y R.EpAt:,AcIoN Df, TRANTO cARRxrERo oJoJoNA
- f,L suY-A'TILLo ll.7 Ktvr (MECANrzACrc,N y coNFoRlL{cIoN Trpo rI DE rl.7 KM,nAcsso ¡,ooo tr1

Nosotros: JOSE AR"\IANDp.^cll,gll-ANDINO, mayor de edad, hondureño, casado, conta¡Jeta de identidad N' 08 l3-r 965-00093, con domicilio en el mu.tricípi. ¿. 
's* lr." ¿.ojojona, departamento de Francisco Morazin, y en fánsito por este munrcipio, actuando en sucondición de ALCALDE DEL MUNICfito ns s'eN ¡trtN rir'o.lo"lolle yrepresentante legal de este municipio debidamente autorizado pa¡a esta.l"r. d;;t-o;';.gún

lo^ establecido en la ley de municipalidade, y ,u ,"gluor.i to y quien 
"o 

lo .u..ri*'y: pur"efeclos del siguiente contrato se denominara EL cóNrnere¡¡rE; y er sr. MAXIMINOFLoRf,s AGUILERA con número de Identidad 0611-1959-00041, mayor de edad,hondureño, Soltero, y con domicilio 
.en 

Ia ciudad de Tegtcigalpa nA O.ó., a"pá"r"""t" a"F¡ancisco Morazán, en su- _co¡dicion ae represeiiaote 
^ tegA 'd; .;'-;;;"ru

CONSTRACTORA IPEC S. !! !:L, y q,rien enio;;;;"ro y para eféctos del siguientecoNTRATo se denominara EL coNiiüTrsrÁ. ioáos * el preno goce de sus facultadesmentares y civiles, facultados legarmente HEMos co¡rvn¡,¡ino, trr.u*. 
"i pr..""t"CONTRATO DE MANTENIMIENTO Y R.¿PARACION I}E TRA}'O CARRETEROOJOJONA - EL SUYATILLO.11.7 KM GVTTCEXZICióÑi COXTONU¡,CTON TIPO II DEI1.7 KM' BACI{EO r,ooo m3¡ eue se regná por las cláusulas, condiciones yespecificaciones que a continuación se enumerai:

CLAUSULA PRIMERA:r r\rlvrfrra,.r; rr¡!¡ u\rLt{rN frt t.trRMINOS: para loS fines del presente
contrato y para una mejor ínterpretación de su contenido, ras sigüentes palabras y
expresiones que aquí se consignan, ten&¿fur el significado que a continuacion se le's
asigna a) DocuMf,NTos DEL coNTRATo. son aquellos que auxilian al presente
contrato en la ejecución de las obras que el mismo descnue; b) EL pRopIETARIo.
Será la Ivfunicipalidad de Ojojona; c) LA FUENTE DE FINANCIANIIENTO. Esla Alcaidía Municipar del Municipio de San Juan de ojojona d) EL CO.\TRATISTA.
Será la Empresa .oNSTRUCTokl I.EC s DL Rz. "j ,up.*rror. Es er representantedel Propietario, encargado de vigilar directamente Ia ejecucrón de la obra en todas sus
etapas, hasta la finalización de acue¡do a lo establecido en ros planos, especificacionesy demás documentos que forman parte de este Contrato, quren además mantendrácomunrcación inmediata y directa entre trL CONTRATANTtr -v ELCONTRATISTA y actuará como ente canalizador de los problemas que suq.an enel proyecto, sin perjuicio de otras obligaciones que se detallan en las obligacionesdel presente Contrato. g) OBR{ O TRAB.{JO. Son todos los senicios, suministros y
labores que tengan que ser realizados por EL GoNTR{TISTA, de acuerdo con todo loconvenido en los documentos del presente confato; t i pl,fZO 

"a ?rd¿ftF ;; /)
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plazo f{ado en dias hábiles, contados a partir de la orden de inicio; i) DÍAS TL.(BILES.
Son todos los días consecutivos, con excepción los dias de descanso obligatorio y
f-eriados, i ) FECHA DE n¡,crpctó¡t. Es ra fecha etr la que ELCONTRATANTE recibirá en forma definitiva, después de las pruebas
correspondientes ¡, previa aprobación del i'geniero Supervrsor, ia obra objeto del
presente Contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: "CLAUSULA DE INTEGRIDAD" las panes, en
cumplimiento de Io estabrecido en el artícuro 7 de ra rey de transparencia y acceso a rainformación púbüca (LTAIp), con La conücción De eue evitando las prácticas decomrpción podremos apoyar la consoridación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contracción y adquisiciones dl estado, 

"sto ia.a asi.
fortalecer las bases der estado de derecho nos comprometemos libre y voluntariamente a: r)mantener el más arto niver de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la república, asicomo los valores de: INTf,GRIDN),LEALTAD CONTRACTTT-AL, lqUlOeO,TOLERANCIA,IMPARCIALID') Y DISCRECION CON LA INFORMACIONCONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DARDECLARACI'T\E. pu'LrcAs soBRE LAs MIMA 2) asru¡i¡ una estricra observancia yaplicación de los principios fundamentales bajo los cuares se rigen ros procesos decontratación y adquisiciones pubricas estabrecidos en la ley de contratación del estado, talescomo: transparencia ,igualdad y ribre competencia 3) que durante ra ejecución der contatoninguna persona que actué debida autorizadu 

"n 
nu"aoo oon'bre y representación y que ningrn

empleado o trabajador, socio o asociado autorizado o no rearizara: a) pracficas correcfivas:entendiendo estas como aquellas en que se ofiece dar recibir, o soricita¡ directa oind'ectamente, cualquier cosa de varor para influenciar las accrones de ra otra parte; b)practicas colusorias: entendiendo estos como aquellas en las que denoten, sugieran odemuestren que existen un acuerd.o malicioso enfe dos o más panes o entre una de ras partes yuno o varios terceros, rearizado con Ia intención de alcanzar un propósito inadecuado,
tncluyendo influenciar en forma inadecuada ras acciones de la otra parte. 4) revisar y verificartoda la información que deba ser presentada aeeves de terceros a Ia otra parte, para efectos delcon[ato y dejarnos manifestado que durante el proceso de contraccrón o adquisición causa deeste cont¡ato, la i¡formación intercambiada fue debida meate revisada y veificaü,por ro queambas partes asumen y asumirán ra responsabilidad por el suministro de informacióninconsistente, imprecisa o que no corresponda a ra realidad, para efectos de este contrato 5)mantener la debida confidencialidad sob¡e toda la información a que se renga acceso por razóndel con¡rato, y no proporcionarla ni diwrgarla a terceros a su vez, abstenerlos tle utirizarrapara fines distintos 6) aceptar ras consecuencias a qr:e hubiere lugar, en caso de decrararse eltncumpliendo de alguno de los compromisos de esta cláusura *.} ,ri¡.r.i""-"*;- .

perjuicio de ra responsabilidad civil o penal en lu qu" ," T:üt'fie;:Jil:Jj"r];;:
' I l/

rt"{l*
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CLAUSULA Tf,RCERA:
contrato EL C'NTRATISTA se compromete con EL G'NTRATANTE a ejecutar el
PTOYECTO MANTENIMIE¡I-TO Y R.EPARACION Dtr TRAMO CARRf,TERO O"O'ON'N .EL SUYATILLO TT.7 KM (MECANIZACION Y CONFORMACION TIPO II DE I1.7 KM,BACEf,o r'ooo m) por el varor conhatado, de conformidad con las especificaciones
técnicas' cláusulas contractuales. mano de obra, equipo. herramrentas; y en generar todolo que sea necesa¡io para enfegar la obra en perfectas condiciones de acabado y
funcionamiento. Las instrucciones, prescripciones o requisitos que están indicadas en rasespecificaciones, deber¿in interpretarse como si estuvisran rndicadas en los dem¿is
oocumentos.

CLAUSULA CUARTA: PFRSONAL y nOIrrpO: para ta ejecución del presenrecontato y dada la naturaleza de la obra EL CONTRATISTA debe¡á mantenerde acuerdo con el Plan de Trabajo, el personal y el equrpo mínimo en el sitio de laobra. EL CONTR,{TISTA nombrará * 
- 

Ing"ni"ro residente de la Obra(superintendente) con autoridad suficiente p-u ,o*i decisiones de carácter técnico y
administrativo en todas las situaciones que se presenten _ "l a"rurroifo *,,-r"";,debera estar debidamente colegiado, s.rá je capacidad reconocida.erfGile rioo detrabajos, y seleccionado a propuesta de EL CONTRATISTA y .#".ril-*"ri

' / /,
\ .. I IVü"i¡ /

Municipalidad de San Juan de Ojojona
san Juan de Ojojona F.M. Hondsras C.A.
Tels.27 67 4173, 2767 AO35, 27 67 -OA?L

E-ma¡l; alcaldía_ojojona@yahoo.es

oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier echo o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y
que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil o penal. Lo anterior se extiende a los sub
contratlstas con los cuales el contratista o consr tor contrate a sí mismo a los socios asociados
ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incunplimiento de cualquiera,Je los enunciados de
esta cláusula dará lugar: a) de pafe del corfatista o consultor i) la inhab itación para
contratar con el estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducúse. ii) a la
aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que allá
tncumplido esta cláusula de las sanciones, o medidas disciprinarias deriladas del regimen
laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan b) de parte del
conüatante; i) a la eliminaoión definitiva del (contratista o consultor y a los sub confatistas
responsables o que pudiendo serlo no denrmciaron la inegularidad) de su registro deproveedores y conhatistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura enpfocesos de contratación ii) a la apücación al empreado o fi¡ncionario infractor , de las
sanclones que correspondan según el código de conducta ética der servidor púbiico, srnperjuicio de exigir la responsabilidad adminiitrativa civil yio penal a las que hubiere lugar. Enfe de lo antenor las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en elpresente docume¡to, bajo el entendimr'ento que esta decia¡ació¡ forma parfe integrar delconfato, fir¡nando voluntafiamente para constanca.



.al .. .r.

.\ /.

vr_,.,'t ¡,¿a; [t
CONTRATISTA' se compromete a iniclar los tabajos a más tardar cinco (03 ) dias

meses. CLAIISULA OCTAVA: pAGOS PARCTALES: eueda convenido enúe las
partes. que el costo del contrato asciende a ra suma indicada en la Cláusula sexta, que

Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. flonduras C.A.
reb. 2757 4L73, 2767 4035,27 67 -04s7

E-mail; a¡caldia_ojojona@yahoo.es

CONTRATANTE debiendo estar faculfado para represenfar y actua¡ en nombre de EL
coNTRATIsrA. El personal y equipo antes descrito, se entiende como el minimo, er
cual podrá ser reforzado a petición del colr{TRATANTE, si así conüene a los
mejores intereses de la Municipalidad de Ojojona.

CLAUSULA QUINTA:

calendario después de f,irmado el presenle contrato. La obra incluyendo ra rimpieza
final del sitio debení estar rerminada denrro de SESENTA 1rd¡ nÍes rrÁrir,ei
contados a partir del día que se fi¡mó ra orden de inicio. El incumplímiento de estos
requisitos por pafe de EL cONTRATISTA sení motivo de sanción cINCo poR
CIENTO (57o) del monto del contrato.

CLAUSTILA SEXTA: MONTO nEL CONTIL{TO: El monto del contrato es por un
v-alor de Lps' 1,639,5(N.00 gN MILLDN 9EISCIENTI| TREINTA y NUEE MIL
QUINIENT'S LEMPIMS coN 00/100.) se entiende que los precios globales y los
precios unitarios de la oferta de EL cONTRATISTA, incluye todos los gur,o, 

"n 
qu.

rncurruá para reariz* todos los trabajos, servicios y suminisu-os objeto der p."r*r"
contrato Quetla entendido que dichos precios incluyen todos los gastos directos, indirectosy uúlidades, Dichos uabajo será realizado con ras actiüdades descritas en el cuadro de
costos siguientes:

/\.\
CLAUSULA SÉPTIMA: GATTANTÍAS: GARA].TTÍA DE CIIMPLIMIENTO DEL i \coNTRATo' EL CONTRATISTA entregará a ra ,rrcatdía de ojojona un pagaré sii \.. '*,sr.
protesto' por una suma del Quince por ciento ( l5%) del monto total de del contrato \+y" 

.-

equrvalentes Lps- 245,925.00 (Doscientos cuarenta y cinco mrr Novecientos Veinticinco
Con 00/100 Lempins) y con una duración igual al respectívo plazo de construcción rnás dos



Municipalidad de San Juan de Ojojona
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representa la oferta económica presentada por EL CONTRA,TISTA. se pagara al contratista
un anticipo por la suma del (15%) del monto total del contrato equivalentes Lps. 245,925.00
(Doscientas Cuarenta y Cinco mil Novecízntos Veinticinco Lempiras Con 00/100) Los
pagos se hará efectivos después de la presentacii,n de los respectivos informes de avance y
estimaciones con'espondientes. fL CONTF'ATISTA conviene en qüe EL
CONTRATANTE le deduzca en el último pago cualquier suma imputable a prestaciones
o reclamos por concepto de saldos de ac¡eedores debidamente comprobados, por lo cual
se hará publicaciones por t¡es días en un diario del país, noti{icando ia terminación de la
obra y la disposición de pago.

CLAUSULA NoVENA: M0NEDA v pAGo: Todos los pagos serán efectuados a EL
CONTRATISTA en Lempiras Moneda oficial de la República de Hond'ras, con cargo a la
Alcaldía Municipal de San Juan de ojojona, Francisco Morazán segrn los precios unitarios
indicados en la Cedula de Oferta, adjunto al Contrato.

CLAUSULA DECIMA: PAGOS RETENIDOS: EL CONTRATANTE,
fundamentá¡rdose en la recomendación del supervisor puede retener total o
parcialmente uno o más pagos parciares e¡ ra ca¡tidad ¡ecesa¡ia para protegerse en
los casos siguientes: a) Por causa de aabajos imperfectos no reparados debidamente y/o
en su oporhrnidad; b) cuando hubiere reclamos pendientes por incumplimientos de
compromlsos contracfuales. Desaparecidas las causas o los motivos que hubiesen dado
lugar a la retención del pago, esta será inmediatamente pagada.

CLAUSULA DECIMOPRIMtrRA: RECEPCIÓN NE LA OBRA: CONCIUidA IA ObTA
EL CONTRATISTA deberá elaborar el respectivo informe de cierre y comunicar a
EL CONTRATANTE para que se inicien los támites establecidos para la recepción
sustancial de la obra. En el plazo no mayor de tes (3) días, un comité técnico será
designado por f,L cONTRATANTE para la recepción de la obra y procederá a la
revisión de esta p¿tra determinar en qué grado ha sido concluida en todos sus detalles,
identificando explícitamente crulquier faltante, defecto o inegularidad que tenga que ser
reparado por f,L GONTRATISTA previo a la recepción final dentro del plazo del
contrato, una vez revisada la obra a satisfacción de EL cONTRATANTE se I
procederá a la recepción Defrnitiva para lo cual EL col'{TRATAIvIf extenderá
certificado de Recepción Defuritiva, expresando ra aoeptación de la obra por parte
EL CONTRATANTE.

CLAITSULA DECIIÍOSEGUNDA: II{DEMNIZACIONFS: En
CONTRATISTA no concluya las obras en el olazo señalado en

el caso que EL
la Cláusula QuintaCe este conüato, y sus prorrogas autorizadas por escrito por E L
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CONTRATANTE, por cada día calendario de retraso en la ejecución y enhega de
las obras del proyecto, se le aplicará a EL coNTRATISTA una multa equivalente al
0.109/o del monto final del Contrato. Esta suma a pagar por EL CONTR{TIST-{, a EL
CONTRATANTf, en concepto de indemnización por afasos, será pagada en Lempiras.

CLAUSULA DECIIIOTERCERA: CAIIBI{Iü RICTIFICACTONÍS y
RF CT .AMOS: Cualquier cambio en los planos, especificaciones y dernás documentos
contractuales deber;in efectuarse de común acuerdo entre las partes por escrito como
modificación del contrato. Pero cuando se fatase de cambios en la estructura de las
obras a re¿lizarse, bastará con la notificación de f,L CONTRATANTE o su
representante a EL GONTRATISTA y los precios senln establecidos por E L
CONTRATANTE y la supervisión. Los precios modalidades y demás condiciones
se regiriiLn por lo establecido en la cláusula sexta de este contrato. En caso que exista
algún concepto no estipulado será negociado por ambas partes. para cualquier situación
que EL cONTRATISTA considere como incorrecta, o que a su juicio puede causar
atrasos o perjuicios en los trabajos o provocar gastos extra, este deberá enviar ar
supewisor, con copia al ingeniero coordinador una comunicación por escrito, explicativa
de la incorrección a más tarda¡ de¡tro de los ci¡co (5) días posteriores a la fecha de
producida la situación que origine el reclamo y deberá hacerlo en todo caso, a¡tes de
proceder a la ejecución de los fiabajos o reclamos de EL GoNTRATISTA a f,L
CONTRATANTE- si EL CONTRATISTA no notrfica al supervisor en el plazo de los
cinco (5) días aniba estipulados, perdení el derecho del reclamo. Todo reclamo debera
ser redactado en forma clara y exprícita indicando el importe estrmado de ra
controversia y sus justificaciones detalladas. Recibida la comunicación, EL
CONTRATANTE, analizará su contenido y decidirá sobre er reclamo haciéndolo
de conocimiento de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIIUOCUARTA:
CONTRATO: EL CONTRATANTE con base en la certificación expendida por el
supervisor explicativa de que hay razones para justiricar la recisión o canceración del
contato, y sin perjuicio de otros derechos e indernnizaciones y en un plazo de
(10) DÍAS posteriores a la fecha de habe¡se notificado por escrito
CONTRA,TISTA en este sentido podrá resolver el conüato, y tomar posesión del
la obra y de todos los materiales, equipos y herramientas existentes en el mísmo- \i
intervención judicial, ru de ninguna otra autoridad y en los siguientes casos: a¡ Si E

.)

ü

CONTRATISTA fuere decrarado en quiebra o insorvencia, o si tuviera que egar a un
arreglo general en beneficio de sus acreedores] b) si EL CONTR ,TISTA rehusare
repetida o persistsntemente proleer suficiente personal capacitado, maquinaria" para
llevar adelante el trabajo terminado en er tiempo previsto en este cont¡ato o en er \i,

\

I

t\
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tiempo fijado por pronogas eventuales; c) Si EL CONTRATISTA rehusase a pag¿u en

su debido tiempo a su personal d) Si EL CONTRATISTA incumpliere alguna de las
cláusu.las del presente confato. e) Si hubiere inúicios de que ha subcontratado toda la
obra si¡ permiso de EL CONTRATANTE.

CLAUSULA DECI}IOQUINTA: SUCESORES Y DESIG\{CTONf,S: EL
CONTRATANTE y EL CONTRATISTA o sus socros, sucesores e3ecurores,
administradores representantes, se obligan cada uno a favor de la otra parte al
cumpLmiento de este contrato. Sin embargo trL CONTR{TISTA no podní subcontratar
o ceder sus derechos o parte de ellos, señal¿dos en este contrato, sin el consentimiento
escrito de EL CONTRATANTE. Preüa atÉorización de EL CONTRATANTf,, EL
CONTRATISTA podrá subcontratar hasta tn 30o/o de los trabajos específicos del
proyecto s¡empre y cuando ¡edunden en beneficio de la misma, y si así conviniere a los
melores intereses de EL CoNTRATANTE. En caso de darle dicho consentimiento no
eximirá en ningún caso a EL GONTRATISTA por el trabajo en tal forma asignadc,
subcontratado o cedido.

CLAUSULA Df,cIMoSEXTA: LAS pRonIBrcIoNtrS: En ningun caso por ningrina
crcunstancia EL CONTRATISTA podrá enajenar, hipotecar o vender parte de la obra
aquí estimada a ejecutafse conforme a este conrato.

CLAUSULA DECIMOSÉPTIMA: NOTIF'ICACTONES. EI CONTRATISTA
comunica¡á ai CONTRATANTE todos los asuntos relacionados con el cumplimiento de¡
presente contrato.

CLAUSULA DECIIlIOCTAVA:
Cualquier controve¡sia o reclamo que tenga su origen en este

contrato, o que se relacione con la falta de cumplimiento del mismo, deberá ser resuelto
por medio del aneglo directo entre ambas partes, En caso de no tener ningírn resultado
satisfactono por el medio anterior, ambas partes se someten a la Jurisdicción del
Juzgado de Lefas de lo contencioso Administrativo competente, de conformidad con las
Leyes de la República de Hondu¡as.

CLAUSUL.{ DECIMONOVENA: VAI.IDEZ N INTERPRETACIÓN DEL
coNTRATo: La validez e interpretación o faita de reguración de un caso especifico en el
presente cont¡ato, se suletará a lo drspuesto por la Ley de contratación del Estado y demás
Leyes y Reglamentos Aplicables.

Ift
'...-NO
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Todo el personal
Técnico, Superintendente, capataces de obra, etc. deberián permanecer en el casco u¡oano
del Municipio de Ojojona con el propósito de resolver cualquier problema que se
presente en el proyecto a cualquier hora del día debido a las condiciones especiales de
los trabajos a realizaise. Para la ejecución de las obras objeto de este contrato, el
contraüsta procurará dar prioridad a la utilización de personal local. En caso de no

- 1 exlstr personal calificado en la localidad, EL CONTRATISTA se reserva el deretho. de emplear, personal, que nominalmente trabaje con su empresa u oho personal fuera de la
localidad. Asimismo, EL CONTRATISTA utilizaní personal de su confia¡rza en aquellas
labores altamente califi cadas.

CLAUSULA VIGESIMOPRIMERA: Dent¡o de
los DIEZ (10) DÍAS de iniciado el proyecto EL CONTRATISTA deberá colocar un rórulo
en el sitio de la constucción, el ¡ótulo tend¡á las especificaciones fisicas que gire la
alcaldia Municipal de ojojona. El mismo deberá ser montado sobre una estructura segura,
plenamente üsible y consfuido de material durable. EL CONTRATISTA deberá incluir
en sus costos el pago de los agentes de firinsito necesarios, conos fosforescentes.
señales luminosas para advertencia nocturn4 senaüzació¡ por medio de vallas, señales
de alto, advertencia y desvíos. EL CONTRATISTA se responsab iza ante terceros por
daños y pe{uicios que ocurran por el incumplimiento de lo aqui convenido.

CLAUSULA !'IGESIMOSEGUNDA: TInMpo NOCTURNO: cuando las obras dada
Ia naturaleza de las mismas, requieran el empleo de horas nocturnas, EL
CONTRATISTA proveerá el equipo de iluminación correspondiente.

CLAUSULA WGESIMOTERCERA: :Se
entenderá por fuerza mayor para efectos de este conkato, todo acontecimiento ocurrido
por caus¿rs lmprevlstas ajenas a la voluntad de los contratantes, no atibuibles a
faltas o negligencias de los constructores incluyendo catiistrofes de la naturaleza, actos de
enemigos públicos, incendios, inundaciones, epidemias, rompimiento del orden
constitucional del país, y otras circunstancias impreüsibles que escapen dei control de
cualquiera de las partes y que no pued¡n superarse mediante su diligencia y que surjan
después de la fecha de notificación de adjudicación, antes de la fecha de firma o durante el
periodo de ejecución del presente contrato, No se considera fuerza mayor la precipitación
pluvial normal de la estación lluviosa, ya que ra precipitación normal ha sido incluida en
el programa de ejecución de ob¡as. Tanto ra fuerza mayor como los casos fortuitos que
impidan totalmente a EL CONTRATISTA continua¡ ejecutando eficientemente el
contrato deberá ser notificado por escnto a EL cü.rlrRATANTE denho de los SIETE 17.¡
DÍAS posteriores a [a cesación de dicha fuerza mayor o caso fortuito.
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
san Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

lels. 2767 4773, 2767 41035. 27 67 -049L
E-mai¡: alcaidía_ojojona@yahoo.es

CLATISULA VIGESIMOCUARTA: Toda
modificación del presente contrato se hará por escrito y firmado por las panes
conaatantes previa consulta a la opinión de LA sIlpERvIsIóN y bajo los fundamentos
legales que lo rigen. En lo que se ¡efie¡e a las modificaciones de obra, se reqiiiere de una
ORDEN DE CAMBIO, apTobada poT LA STIPERVISIÓN y EL CONTRATANTE.
En caso de requerirse trabajos adicionales no contemplados en el contrato original EL
CONTRATISTA se compromete a realizarlos y se negociará el ajuste respectivo.

CLAUSULA I'IGESIMOQUINTA: Los fondos para ejecutar este proyecto provienen de
Fondos Municipales de la Alcaldía Municipal de San Juan de Ojojona.

En fe de lo anterior y para constancia y seguridad de las partes contatantes se firma en
duplicado el presente Contato en el Municipio de San Juan de Ojojona,
Departamento de Francisco Moraz¿í¡, a los 20 días de1 mes de Enero de 2020.

GA¡ICIA ANDINO
MUNICIPAI DE OJOJONA



Municipalidad de San Juan de Ojojona
k:,,-a., ia ai)úi.a a.,',,. :',ai,!,.?i :A.
Tal. 27 67 -0!73, 27 q 4A35, 2'16"7 4491,

;--a ;: a.ca:c,a_c.-- :^e ey3 -.co 3s

ORDEN DE INICIO

i,=.1.';llJ: ;.1;;;E;:.;i:i¡,;.;-'i ,iiiÁi;i¡i,.¡ iÉ t,ii.ii;- .jÁi.r-tE;EA.:
OJOJOI¡A.EL. SUYATILLO 11.7 KM 'MECA}I]ZACION Y CO}IFORT'ACIOI] TIPO 11 DE

1 1.7 KM, BACHEO 3,000 M3) I

Sr. Maximino Flores Agu¡lera
Gerente General,
Constructora IPEC S. DE R.L.

De ccnformidad a lo establec¡do con el artic¡r¡o 7? de la ley de contratác¡ón del estado y
en atenc¡ón a¡ contrato de consttucción para la ejecución del proyecto:
N,TANTEMMENTO Y REPARACIONDE CALLES Y A\GNIDAS CASCO URBANO
11.43 K¡/ (MECAMZACION 4.0 KM y CONFORMACION TIPO I DE 743 KM,
BACFIEO 180 ltl3 col,¡FoRl\'fAclo¡i rlpo ii 4.0 KNO. suscrito ei 20 d€ Enero de 2a2o
enire usled en su condición de geren{e genefal de ta empresa constfuctora tpEc s de
R-L- y La A¡caldía Municipar de ojojona, por medio de ra presenie re notir'¡ca que puede
dar inicio a ios refeíidos kabajos a partir de esta fecha.

San Juan de Ojojcira,20 de Enero del 2020

JOS.€ ARMANDO GARCTA ANDINO
ALgALDE trrUNtCtPAL DE OJOJOHA
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
!a.. iL.¡:¡ l: 3;:jor: .- ¡,1. -llcJ!ta¡ j a;\

Tei;r 2,57.0175. 2767-003i
E-ar3il: alcaldia oioiona.@vahoo.es

Ojojona Francisco Morazán

03 de enero 2020

Señorita:

Lissie GonzálezZelaya

Presente.

Reciba un cordial y atento sarudo, deseándore ro mejor de ros éxitos en sus
encomendadas fu nciones.

Me dirijo a ustec en ocasión de remitirre que en er mes de enero der 2020 no se
emitieron contratos rearizadas por ra municiparidad de san juan de ojojona, se
proporcionan esta información para efectos de que sea cargada at pcrtal único de
trasparenc¡a.

Oficina de información pública

Atentamente:

lde municipal de Ojojona


